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ÁVILA

011954500

044909899

002289093

070809178

028954500

070815676

070886822

010200701

070878831

049011265

052411720

ALONSO DE LERA, EVA MARIA

ALVARADO TURIEL, M. TERESA

ASPERILLA HERNANDEZ, CELIA

BELTRAN ELVIRA, LETICIA

BENAVENTE MERIDEÑO, M. DE LAS MERC

BLAZQUEZ VILLA, MONICA

CALVO MARTIN, LAURA

CALVO MIRANDA, MARTA YOLANDA

CARDENAS DE BERNARDI, PATRICIA

CLAUDIO OSUNA, JESUS DANIEL

CORRAL FIZ, M.TERESA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta los
méritos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la misma".Falta certificado expedido por
Administración educativa.   

Se modifica la puntuación del apartado 6.2

Se modifica la puntuación del subapartado 3.2.1

Se modifica la puntuación del subapartado 6.5

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Disposición complementaria 4.I:" En el caso de que haya desempeñado
simultaneamente mas de uno de los cargos de los subapartados 4.1,4.2 y 4.3, no podrán acumularse, valorándose el
que pudiera resultar mas ventajoso. Julio y agosto de 2013"   

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Disposición complementaria 4.I:" En el caso de que haya desempeñado
simultaneamente mas de uno de los cargos de los subapartados 4.1,4.2 y 4.3, no podrán acumularse, valorándose el
que pudiera resultar mas ventajoso. Cursos 15/16 y 16/17"
Se revisa y modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta los
méritos no alegados junto a la solicitud ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo
de la misma"

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta los
méritos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la misma".Falta certificado expedido por
Administración educativa.     

Se modifica la puntuación del subapartado 3.3.e

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.Disposición complementaria Primera.III "No obstante, en ningún caso,
se computará el tiempo en situación de comisión de servicios, que supongan que no hay desempeño efectivo del
puesto de trabajo definitivo"
Se mantiene la puntuación del subapartado 6.2. La puntuación otorgada es correcta.
Se  mantiene la puntuación del subapartado 3.3.2.El título aportado es el del acceso.

Se modifica la puntuación del subapartado 1.1.3

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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ÁVILA

070050022

007971658

006578002

006578825

070861748

070899722

006552945

006576687

006581968

070804467

006568320

007990131

DIAZ RAMOS, PALOMA

DOMINGUEZ ALFONSO, INMACULADA

DOMINGUEZ MUÑOZ, MARTA

GALAN ALDUDO, ALFONSO

GARCIA GONZALEZ, M. ROCIO

GARCIA LOBATO, ALEJANDRO ISMA

GARCIA MUÑOZ, OLVIDO

GARCIA SAEZ, RAQUEL

GIL GARCIA, DAVID

GONZALEZ SANCHEZ, M. EUGENIA

GONZALEZ SUAREZ, M.PILAR

HERNANDEZ DE CASTRO, VERONICA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Presenta méritos anteriores al 28/11/2015, concursando desde
modalidad simplificada 2015.

Se modifica la nota de oposición.

Se revisa y modifica la puntuación de los apartados 1, 4 y 5.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.2. Presenta méritos anteriores al 28/11/2015, concursando desde
modalidad simplificada 2015.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.2 y 6.6

Se modifica la puntuación del apartado 5.3

Firma en anexo XIII

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Presenta méritos anteriores al 28/11/2015, concursando desde
modalidad simplificada 2015.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. La puntuación otorgada es correcta.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Disposición complementaria 4.VIII:" La figura de coordinador de sección
bilingüe no se encuentra entre las análogas".

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 y 5.1. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta
los méritos no alegados junto a la solicitud ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el
plazo de la misma". Solicitud de baremo en blanco

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Disposición complementaria 6.VII:" En el subapartado 6.6 se debe tener
en cuenta la incompatibilidad con los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3"

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ÁVILA

006582502

006585505

011949863

006582419

006563059

070799019

006563585

009342567

004598969

HERNANDEZ GONZALEZ, GEMMA

HERNANDEZ SANCHEZ, PALOMA

IGLESIA HERNANDEZ, LORETO DE LA

JIMENEZ DIAZ, ARANZAZU ISABE

JIMENEZ JIMENEZ, SONSOLES

JIMENEZ LOPEZ, MARIA CRISTINA

JIMENEZ SAEZ, JUAN ANTONIO

JIMENO RODRÍGUEZ, JERÓNIMO

LAPEÑA PEREZ, CRISTINA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1

Se mantiene la puntuación del 1.1.3. Disposición complementaria Primera I,III " Procederá asignar puntuación por el
subapartado 1.1.3 a los participantes en el concurso que se encuentren en alguna de las situaciones que se
describen: los que participen con destino definitivo en plaza, puesto o centro de especial dificultad".

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Los planes de mejora no son actividades de formación del profesorado
(105 horas).
Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3

Se modifica la puntuación del apartado 6.6

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. Las actividades aportadas no son reconocidas por la Administración
Educativa.
Se mantiene la puntuación del subapartado 4.3.Los méritos que alega ya están contemplados en la baremación
inicial.

Se modifica la puntuación del subapartado 1.1.3, consecuencia de baremar la instancia correctamente como
participante desde centro ordinario.

Se modifica la puntuación del subapartado 3.2.1

Se mantiene la puntuación del subapartado 6.6. "No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto a la
solicitud ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la misma"

Se revisa y modifica la puntuación del subapartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Disposición complementaria 4.I:" En el caso de que haya desempeñado
simultaneamente mas de uno de los cargos de los subapartados 4 no podrán acumularse, valorándose el que
pudiera resultar mas ventajoso". Curso 2012/13
Se mantiene la puntuación del subapartado 6.1. No justifica con certificación acreditativa adecuada según
convocatoria
Se mantiene la puntuación del subapartado 5.2. No acredita con certificado de la Administración educativa
Se mantiene la puntuación del subapartado 6.4. El ayudante en la LOU es un tipo de personal laboral que no tiene
cabida en este apartado, unicamente válido para algunos supuestos de funcionarios.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ÁVILA

072889212

076124477

051671787

071132735

070819229

070817517

006576847

052226713

007965242

028968071

070938270

LICERAS BOILLOS, NURIA

LOPEZ MARTIN, MARIA

MADRID MARTIN-DELOECHES, M.PILAR

MARIANO GALINDO, SUSANA

MARTIN CANO, ANDRES

MARTIN LOPEZ, JOSE LUIS

MARTIN PABLO, RAQUEL

MENDEZ INFANTES, MARCO ANTONIO

MONTERO MORALES, ANDRES

MONTES MARTIN, ESTHER

MORENO BELLOSO, CRISTINA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

Se modifica la puntuación del subapartado 6.1.b

Se mantiene la puntuación del subapartado 5.2.No cumple los requisitos de Administración Educativa
Se mantiene la puntuación del subapartado 6.3. No es un mérito artístico ni literario sino un premio para alumnos del
centro educativo.
Se mantiene la puntuación del subapartado 6.6 "En los subapartados 6.4 y 6.6 se deberá tener en cuenta la
incompatibilidad con los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3. Cursos 2014/15 y 2015/16"

Se mantien la puntuación del subapartado 4.3. El responsable del programa de formacion en centro no esta
contemplada  entre las figuras análogas.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. 1- Presenta méritos anteriores al 28/11/2015, concursando desde
modalidad simplificada 2015. 2- Los méritos que alega  ya están contemplados en la baremación inicial.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. "No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto a la solicitud
ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la misma"

se modifica la puntuación del subapartado 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3."Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al cuerpo
por el que se concursa y distinta a la del ingreso en el mismo, adquirida a través del procedimiento de adquisición de
nuevas especilidades previsto en los Reales Decretos de 1993,2004 y 2007"
Se modifica el subapartado 6.1

Se mantiene la puntuación del subapartado 1.2.1, por ser el cómputo correcto.

Se mantiene la puntuación del subapartado 4.2  por ser el computo correcto.

Se mantiene la puntuación del subapartado 5.1. Las actividades no están recogidas como actividades de formación
del profesorado.

Se modifica la puntuación del subapartado 1.1.3, consecuencia de baremar la instancia correctamente como
participante desde centro ordinario.

 Se la modifica la puntuación del subpartado 6.6

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta los
méritos no alegados junto a la solicitud ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo
de la misma".       

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ÁVILA

070808478

007966667

078906278

007980571

006579064

070802254

007971767

070890853

053526694

070805701

018166436

PACHO BLAZQUEZ, DAVINIA

PERAMATO MORALES, M. MONTSERRAT

POZO PUENTE, AINTZANE

PRIETO SANCHON, REBECA

RODRIGUEZ CRESPO, MYRIAM BEGOÑA

RODRIGUEZ HERNANDEZ, PATRICIA

RODRIGUEZ LUENGO, ELENA

RODRIGUEZ MARTIN, LAURA

RODRIGUEZ RAMOS, RAUL

SAN SEGUNDO ZAZO, MARIA ISABEL

SANTOS BETRAN, ANA EMERENCIAN

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

Se modifica la puntuación del subapartado 5.1
Se modifica la puntuación del subapartado 6.3
Se mantiene la puntuación del apartado 5.3."Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al cuerpo
por el que se concursa y distinta a la del ingreso en el mismo, adquirida a través del procedimiento de adquisición de
nuevas especilidades previsto en los Reales Decretos de 1993,2004 y 2007"
Se mantiene la puntuacion del  subapartado 6.6.Hace referencia expresa a las nuevas titulaciones de "Graduado y
Master".
No se modifica en el apartado 6.3 la puntuación por la composición del himno del CRA Valle Amblés, al no estar
contemplado en ningún apartado.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2. Se considera titulación necesaria para acceder al cuerpo.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. No se ajusta a la convocatoria.

Se mantiene  la  puntuación del Apartado 4.3. Presenta méritos anteriores al 25/11/2014, concursando  desde la
modalidad simplificada 2014.

Se mantiene la puntuación del subapartado 6.6 "En los subapartados 6.4 y 6.6 se deberá tener en cuenta la
incompatibilidad con los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3. Curso 2015/16" 

Se mantiene la puntuación del Apartado 1.1.1 y  1.2.1.Instancia correctamente baremada. Los 2 meses y 28 días
correspondientes al curso 2016/17 aparecen contemplados en la baremación inicial.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.Los cursos no baremados no son administración educativa, no están
homologados o no están registrados en el sistema de formación.

Se modifica la puntuación del subapartado 3.3

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.Presenta méritos anteriores al 25/11/2014, concursando desde
modalidad simplificada 2014
Se mantiene la puntuación del subapartado 3.2.Se considera 1 Primer Ciclo y 1 Grado.
Se modifican los subapartados 3.2.2 y 3.3

Se modifica la puntuación del subapartado 6.6

Se modifica la puntuación del apartado 3.3
Se modifica la puntuación del apartado 4.3
Se modifica la puntuación del apartado 6.6

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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ÁVILA

006540752

006543364

012336901

070817391

047457456

SAÑUDO HERNANDEZ, JOSE LUIS

SERNA ARENAS, JESUS

SEVILLANO RODRIGUEZ, ANA M

TORRES JIMENEZ, OLGA

TRAPERO CATALAN, PAULA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

05

No se modifica la puntuación del subapartado 3.2.2 al estar correctamente baremado en la relación inicial.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.2. Disposición complementaria genérica:" No serán tenidos en cuenta los
méritos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de la misma".
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. No se autorizó la valoración de actividades

 Se modifica la puntación de los apartados 3.2.3  y 3.3 e

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.El curso : "Modelos y estrategias de prevención de la violencia y mejora
de la convivencia en contextos escolares" se barema. El resto de los certificados no son subsanados
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. Está baremado inicialmente

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


